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DECRETO número 50.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION—  Se dfspenea )s pubticadón de 

noM eútctos— Diápénaaae !a publicación de unoa 
edictoa— Se díapeoaa !a publicación de unos edic
tos— Dispénsase )s publicación de unos edictos—  
8e dispensa la publicación de uuna edictos— Día 
pénssse un parentesco— 8e aprueba una contra
ta— Dispénsase la publicación de unos edict s—  
Disp^sase !a pubiieación de unes edictos.

INSTRUCCION P U B L IC A — t̂ e manda pajear un 
sobresueldo, como portero, al Inspector de) Ins
tituto Nacional— Autoriíaseel casto de $  13.50 
— 9e autoriza el casto de (  133.00— Concédese 
un examen— nombran temporalmente unos 
profesores— Fíjase una remuneración— 3e nom
bra un profesor— Admítese la renuncia de una 
beca y declárase sin lugar una matrícula— ^e 
aprueban lf<s puntos de una acta— Autorízase eí 
gasto de 4 190.00— 3e autoriza el gasto de 
6 224.00— Autorizase el casto de $ 14.50— Se 
auioriza el gasto de $  10.00— Autorízase ei gas
to de $  1 .299.34— Se asigna is pensión mensual 
de (  30.00— Admítese una renuncia y nómbrase 
ün sustituto— Se admite una renuncia y se nom
bra un sustituto— Autorízase et gasto d e$  23.50 .

HAUlEND.a Y  C R E D IT O  P U B U C O -S e  aprueba 
una contrata de aguardiente— be concede una ii- 
oencia— Se concede una licencia— Se nombra un 
Tenedor de Libros para Puerto Cortés.

ASAMBLEA !)AC!0BAL CONSTÜUYEÜTE

D ecre to  núm . 50

L& ASAMBLEA NACIONAL CO!?6T]TCYENTE,
Con vista del acuerdo del Poder Ejecutivo 

fachado el 6 de tos corrientes, por et cuai se 
permite á don Federico Werling establecer 
en este departamento fábricas de cerveza y se 
!e otorgan varias concesiones para tal objeto,

DECRETA:
Aprobarlo en los sienientes términos:— 

"Tegacigaipa: 6 de julio de 1904.—Vista la 
soltettHd presentada al Poder Ejecutivo o) ]8 
de junio ñltimo por d ')) Federico Werling, 
oootraida á pedir permiso para estabiecer, 
mediante ciertas condiciones, fábricas de cer 
Yeta en et departamento do í'egucigalps.— 
Oido el inforoie f.tvorable del Gobernador 
Politieo de ''ett- iiepar síxento; s— (J'tnsid-- 
rando: que ei peti úornnio e<- o f-j one pr^du 
elr cerveza tan buena cuno ia ( xtranj ra, 
mis barata y -it) ei ¡dcoh d que tan nocivo c8 
41a Saín ); por tentó, — Mi Presid- nte— .Acuer
da:— 1 . ° —rs- permite ai refi-T Werüt'.gque 
estabtez. a f.Un i' .ss de cervez scnei  departa 
mentó de iegmigaipa. por e¡ término de 
$iez aQos; deíuendo ser et a it in io  itidicado 
$e)as condicionen dt'-b 'S en ia consideración 
Anterior.—2.° — Durante erte tiempo podrá 
Al seCor Wtriing ttttroduor al país, libre de 
iodo impuesto Hscat << mutticii'a', establecido 
5 por establecer, las maquinarias, materiales, 
íhles y  enseres necesarios para la instalación.

mantenimiento y fnncionamiento de los esta- 
blecimientos respectivos, para la fabricación y 
envase de ia cerveza y para la fabricación, de 
hielo, que es un importante auxiliar en la ela 
boraeión déla cerveza.—3."— Loa empleadosy 
operarios que ocupe el seMor Werling, quedan 
exceptuados, mientras sirvatt en sus establecí 
miento?, del servicio militar en tiempo de 
paz.—4.*̂  — Et sefior Werling puede traspasar 
esta concesión con previo aviso y consentí 
miento del Gobierno. —5.^— El sefior Wer
ling queda comprometido:— 1.^ A establecer 
en cata capital, en el término de seis meses, 
uua fabrica forma! de cerveza, capaz de^pro 
ducir la auSciente para et consumo del de 
partamento de Tegucigatpa, y ana fábrica de 
hielo de iguales condiciones.—2 ^  A veuder 
la cerveza que produzcan sus fabricas á un 
precio que no exceda de dos reales la media 
botelta.—3 .°  A depositar en la Tesorería 
Genera! de la República ana garantía por dos 
mi! pesos, á satisfacción de! Gobierno, la 
cual perderá á beneScio del Fisco si no esta 
btece las fábricas de cerveza y hielo en los 
términos y en el tiempo expresado en este 
número.— 6 ° — La presente concesión cadu 
cara de hecho por dejar et señor Werling de 
cumplir cualquiera de las obligaciones que en 
élla se te imponen; siendo entendido y con 
venido que el susodicho Concesionario no 
podrá, en ningún caso de desacuerdo, omrrir 
á la via diplomática.— Comuniqúese.— Boni
lla.— El Secretario de Estado en et Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,— Alberto 
Membreho."

Dado en Teguuigaipa. en el l^ló,n de Se
siones de la Asamhiea Nacional Constituyen- 
te, á los veÍ!DÍsé<s dias de ju.'io de mil nove- 
cieotüs cuatr.0.

F. DÁvtLA,
Pres'dente.

AUDATO MUÑOZ, 
Secretario.

J. BUSTILLO RIVERA,
Hecretarío.

Al Poder Ejecutivo.
Portante: Publ'quese. 

Tegujig.lpa: 5 <ie agost<) do 1904
MANUEL BONILLA.

Et Secretario de Eatad s en ei. Derpacbo de 
Fomento y Obras Pubiieea,

A L BE R T O  M EM BREGO.

contraigan matrimonio oivit; orevio el pago
de la anma de diez pesos en la Administra
ción de la Aduana de aquel puerto.— Oomn- 
nlqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Dispénsase ia pubílcacíón de unos edictos

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Inocencio Rivera y  Rosanra 

Paz, vecinos de Colinas, departamento de 
Santa Bárbara, la publicación de edictos pata 
que contraigan matrimonio civil; previo ei 
pago de la suma de diez pesos en )a Recepto
ría de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

BoNfUA.
El Secretario da Estado en el Despacho de 

Gobetnación,
<S¡Rfom<ÍN Ordíi^M.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 22 de agosto de 1904.
El i'residente

ACUERDA:
Dispensa! á Abelardo Hernández R. y Ro-  ̂

saura Fonseoa, vecinos de Tatumbla y Ma- 
raita, respectivamente, en este departamento, 
la pub icación de edictos para que contraigan 
tnatiimonio civii; previo el pago de la suma 
de cinco pesos en ia Tesorería ^íencra!.— Co
muniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
.Soiofmin Oi'dófiM.

EJECUTIVO
GOBERNACION

Se dispensa ía pubiieación de unos edictos

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1904.
E! Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Carlos K id l f y Sdveria So 

lórzano, vecinos de L'rujiilo, departamento 
de Colón, la publicación de edictos para que

Dispénsase la pubiicscióu de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de agosto de i904-.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Teiésforo Pérez y BouifAciar 

Martínez, vecinos de Jocón, departamento 
de Yoro, la pubiicacióu da edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo et pago 
de ia snma de diez pesos e:t ia Receptoría de 
Rentas respectiva —Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Orí/óAsz.

Be dispensa la pubiieación de unos edictos

Tegucigaipa: 24 de agosto de 1904.
Ei Presidente

ACUERDA:
Dispensará Franrisco Alemán M. y Julia 

Cruz, Vecinos de Cataesmas, departamento 
de Oianoho, la publicAcióu de edictos para
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pago de ia aumA de diez peana en la Recepto 
ría de Rentaa reapectiva.— Comuníqueae.

B o N tL L ^ .

Et Sáoretario de Eatadu ec eí Deapacho de 
Gobernación,

Díapénaaae un parenteaco 

Tegucigatpa: de agosto de 1904
Et Preaidente, haciendo nao de !aa facui- 

tadea que te coadere et artícuto 44 det Código 
Civil vigente,

ACU3RDA:

Dispensar á José Tomás Argueta Méndez 
y María Josefa Méndez Argneta, vecinoa de 
Y océn, departamento de Otanobo, ei paren
tesco de 4.° grado de consanguinidad que Íes 
obata para contraer matrimonio civii.— Co- 
muníqueae.

BOMILLA.

Et Secretario de Estado en et Despacho de 
Gobernación,

SfafowJrt Drífó^sz.

3e aprueba una contrata

Tegueigaipa: 24 de agosto de 1904.
Eí Presidente

ACUERDA:

1. *— Aprobar !a contrata que iiteraimente
dice:— ^'Atíoaso Gatiardo, Gobernador P oií- 
tieo de! departamento, debidamente autori
zado por e! seQor Ministro de Gobernación, y 
en representación de! Gobierno, por una par
te, y  Sinforiano Gatindo y Lucas E. Aeos'a, 
de este vecindario, quienes en adeiante se ita 
marán ios contratistas, en su propio nombre, 
por otra, han celebrado e! contrato siguiente; 
— 1.° Los contratistas se obiigan soiidaria- 
mente A ejecutar, en e! recinto de! ediSoio 
que ocupa ia Dirección General de Poücía da 
esta ciudad, ios trabajos que á continuación 
se expresan: hacer 168 varas de empedrado 
de piedra 6na, que se fraguará con mezcis, á 
razón de $ 0 50 vara; coiocar 7 postes de 2 
varas y media da altura; construir y coiocar 
nn canoei de madera de ocote, cuyas dimen
siones serán: 8 varas de iargo por 2 y una 
tercia de alto. Estos materiales serán de 
buena calidad y de cuenta do ios contratistas. 
— 2.° Los contratistas entregarán ios traba 
jos, objeto de esta contrata, ei día áitimo del 
corriente mea, todos á satisfacción det Direc 
tor General de Policía.— 3 El Gobierno
pagará á ios contratistas por las obras rcia- 
cionadas la cantidad de ($ 164 50) ciento se 
eenta y cuatro pesos cincuenta centavos, en 
la siguiente forma; í  50.00 como anticipo, ai 
ser aprobada esta contrata, y el resto, al ser 
entregados ¡os trabajos, como queda estipula 
do; y —4.° Esta contrata se elevará al conocí 
miento dei Poder Ejecutivo, para su aproba 
ción. En fe de io ouai, Brmamos la presente, 
con testigos, en Tegueigaipa, á loa veinti 
cuatro dias de] mes de agosto de mil nove
cientos cuatro. — Alfonso Gallardo.— Sinfo
riano Gutindo.— Lucas E. Acosta.— Manuel 
V. Alvarado, testigo.— J. A. Garay Quertero, 
testigo;'* y

2. °— La cantidad total arriba expresada 
deberá imputarse á la partida 6.*, capitulo 
X I, Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en ei Despacho de 
Gobernación,

Dispénsase la puMicsclón de unos edictos

Tegueigaipa: 24 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Teodoro Hernández y María 

Concepción Aguilar, vecinoa de La Libertad 
y San Migueüto, respectivamente, en este 
departamento, ta publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago le ta suma de cinco pesos en la Tesore
ría General.— Comuniqúese.

BONILLA.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Dispénsase la publicación de unos edictos

Tegueigaipa: 27 de agosto de 1904.
E l p M M ^ m ^

ACUERDA:
Dispensar á Daniel Alvarez y Mercedes 

Pérez, vecinos de Trujiilo, departamento de 
Colón, la publicación do edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en !a Administra
ción de Aduana respectiva.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Shfomdrt Or<fd^ez.

INSTRUCCION PUBLICA

6e manda pagar un sobresueldo, como portero, ai 
Inspector dei Instituto Nacional

Tegueigaipa; 2 de junio de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Que e! sobresueldo de cinco pesos meusua- 
les, acordado el 4 de seotiembre último al 
Inspector det Instituto Nacíoca!, don Encar
nación Velásquez, se pague á éste como Por- 
tero de la Rectoría de la Universidad Cen 
tral, durante ios cuatro últimos meses del 
presente áCo económico.

Ei gasto se imputará á ¡a partida 1.*, ca 
DÍtülo IV , RnaeBanza Profesional, Ramo de 
Instrucción Pública, de! Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado dei de Instrucción Pú
blica,

Autorízase ei gasto de $ 13.50

Tegueigaipa: 3 de junio de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de $ 13.50, que entre- 
gará la Tesorería General á la seCorita Irene 
Garhajal, alnmna bequista de la Escuela 
Norma! de Se&oritas de esta ciudad, para que 
los invierta en libros da texto que necesita.

Ei gasto se imputará á la partida 1.*, capí- 
tulo V, Gastos Diversos, Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

BONILLA.

El Secretario da Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado dei de lustrnoción Pú
blica,

Be autoriza ei gasto de $ 138.00

Tegueigaipa: 10 de junio de 1904.
Atendiendo á que et Municipio de la cabe- 

cera departamental de Yuro ae encuentra en 
diñcultades para hacer ciertos gasto.s de ca
rácter urgente en t! Rumo de Instrucción 
Pública, e! Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de  ̂ 138.00, que el Ad
ministrador de Rentas de Yero pagará á la 
Municipalidad de aquella cabecera, asi: íz 
mitad, e! último del corriente mes, y el res
to, el último de julio próximo.

E! gasto se imputará á ¡a partida I . ',  capí- 
tuto V, Gastos Diversos, Ramo de Instrucción 
Pública, dei Presupuesto Genera).— Comuni
qúese .

BONILLA.

Ei Secretano ce Estado en ei Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pá- 
biiea.

Concédese un examen

Tegueigaipa: 10 de junio de 1904.
Vísta la solicitud de Abel C. Boquín, 

alumno del Colegio "León Alvarado," de 
Comayagua, en que pide que, por vía de gra
cia, se le conceda examen de la asignatura de 
Francés, 2.° abo, única que le falta para lle
nar el plan de estudios de Ciencias y  Letras.

Visto el informe favorable del Director del ' 
citado Colegio, y considerando que son jus
tos los motivos en que se fonda la solicitad, 
el Presidente

ACUERDA:

Conceder el examen solicitado.— Comaaí- 
qnese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú- 
biiea,

A fósrfo Jfsm ó re%o.

Se nombran temporalmeote unos profesores

Tegueigaipa: 11 de junio de 1904.
En atención á que los seCores Dr. don Vi

cente Idiáquez y Br. don Augusto C. Coeüo, 
con motivo de ans ocupaciones como Diputa
dos á la Asamblea Nacional Constituyente, 
no pueden asistir é desempebar tas clases de 
Agricultura y  de Historia Moderna que, res
pectivamente, tienen A au cargo en el Insti
tuto Nacional, el Preaidente

ACUERDA:

Nombrar, por el tiempo que duren las ae- 
siones de la Asamblea Nacional Constituyen
te, al Dr. don Manuel Zúniga M., Profesór 
de Agricnltura, y al Br. don Federico Oana- 
R ^ d e H ^ ^ n a M o d e ^ i^ ^ n ^ e ^ a b h ^ m m ^  
to mencionado, con el aneldo de ley.—Co
muniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Fomento, encargado de] de Instrucción P^* 
blica,

AJÓsrfc JlfsmórsHo.

Fijase una remuneración

Tegueigaipa: 11 de junio de 1964.
Con vista del acta de la sesión celebrada 

por la Junta Directiva del Colegio "L a  
ternidad," da Juticalpa, el 18 de mayo 
gimo pasado, en qne consta la necesidad da

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



OENTRO-ASÍBRIOA 40̂

g, 6je ei tanto por ciento con que ee han 
da remunerar loa aervicioa de! Teaorsro de 
^qne! eatabtecimiento, e! Presidente 

ACUERDA:

pijar !a remuneración citada en un doa 
-ar ciento eobre ¡as cantidades que mensua!- 
SÁnte recaude aquel Teaorero.— Gonauni-

BONILLA.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Am ento, encargado de! de Instrnccíón Pn- 
Wic*)

8e nombra un profesor

Tegucigalpa: 11 de jnnio de 1904.
E! Presidente

ACUZRDA:
Nombrar & don Nioo!&s Urquieta Profesor 

¿a Dibnjo Linea! en ei Instituto Nacionai, 
CM el sueldo de iey, en sustitución del In
geniero doa Manuel G. Morey.— Comuní- 
qpese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
'Fomento, encargado de! de Instrucción Pn- 
Mica,

Admítese la renuncia de una beca y declárase sin 
lugar una matncuia

Tegucigalpa: 11 de junio de 1904.
Vista la solicitud de Antonio Rivera, alum

no del Instituto Naciona!, en ia cual pide 
-qoe se le admita la renuncia de 1a beca de 
qne ha disfrutado y que se le permita matri- 
onlarse en el Colegio "E l Porvenir,** de esta 
oindad.

OoDsiderando: qne del informe del Direc
tor del Instituto Nacional aparece qne e! 
mencionado alumno no ha demostrado en el 
corso de este aQo aplicación satisfactoria, y 

-qne ha dejado de concurrir sin excusa & sus 
mases desde á ñnes del mes recién pasado, 
no habiendo asistido en absoluto á las de Al
gebra y Pedagogía, el Presidente

ACUERDA:

Admitir la renuncia de la beca y declarar 
sin lugar la matrícuia solicitada.—Comuni- 
qnese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en e) Despacho de 
Fomento, encargado del da Instrucción Pú
blica,

8e aprueban los puntos de una acta

Tegucigalpa: 11 de junio de 1904.
Vistos los puntos del acta de la sesión ce

lebrada el 27 de mayo próximo pasado por la 
Jnnta Directiva del Colegio "L a  Fratarni 
dad," de Juticalpa, y que dicen:

"1 ."— Estando formado el plano para la 
oonstrucelón de! eJiScio que servirá para el 
Colegio de 2 * Ense&anza, se acordó: encar
gar para la dirección de este trabajo al seBor 
don Inocente Orellana, designando el solar 
ene se halla entre la casa de Concepción Ore- 
llana y Tomás Galeas, sitas en la calle de 
Belén, para ediBcarlo.

— Para la construcción completa de es
ta obra hasta ponerla en condicioues de buen 
aarvicio, se designa la cantidad total de 
($ 15.000.00) quince mil pesos, que se toma
rán de la Tesorería del Colegio, sin afectar 
m cantidad que corresponda á loe gastos or 
sinarios del mismo.

3.°— Las planillas de operarios se forma
rán semanalmente y serán ñrmadas por el 
Director de! trabajo y visadas por el Presi
dente de la Junta." El Presidente

ACUERDA:

Aprobarlos.—Comuniqúese.
BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Autorízase el gasto de $ 19Ó.OO

Tegucigalpa: 11 de junio de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de $ 190.00, que pagará 
la Tesorería General á don Jesús Vetásquez, 
por los trabajos que ha ejecutado en el ediñ- 
cio que se construye en Comayagñela para 
una Escuela Norma!, los cuales no están 
oomprendidoB en la contrata del seBor Veláa- 
quez, y  son:
Enfardada de las paredes.. .............á 150.00
Valor de una basa..............  ............. 10.00
Demolición de un pedazo de una

media-agua....................... .............. 30.00

á 190.00
Ei gasto se imputará á la partida 1.*, capi

tulo V , Gastos Diversos, Ramo de Instrnc. 
ción Pública, del Presupuesto General.—Co- 
munlquese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado de! de Instrucción Pú
blica,

8e autoriza el gasto de $  224.00

Tegucigalpa: 14 de jnnio de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de $ 224.00, que la Te
sorería Genera! pagará & don Manuel Dávila
O., por valor del siguiente trabajo qne hará, 
poniendo él todos los materiales, <bn el ediñ 
cío que se construye en Comayagüela para 
una Escuela Normal: dar dos manos de 
aceite da linaza á 46 pilares, 44 planchas y á 
la parte exterior de! tabique.

El Ministerio de Instrucción Pública que 
da encargado de disponer la forma del pago 
á medida que se vaya haciendo el trabajo, 
pndiendo pagarse anticipadamente al seBor 
Dávila, para compra de materiales, hasta la 
cantidad de cien pesos.

El gasto se imputará á las partidas 3.*,
5 .', 6.*, 7 .' y 8.*, capitulo IV , Segunda En 
aoBanza. Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto Genera!, por ao haberse abierto 
los colegios á que se reúerea dichas partidas. 
— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de lustrucción Pú
blica,

Autorízase el gasto de $ 14.50

Tegucigalpa: 16 de junio de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de catorce pesos cin- 
cuenta centavos, qne la Tesorería Genera! pa- 

igará al Secretario de la Rectoría de la Uní

versidad Central, para que los invierta en e! 
pago del arreglo de unas goteras en el edi9- 
cio de aquella Rectoría.

E¡ gasto se imputará á la partida 1.*, ca
pítulo IV , RnseBanza Profesional, Ramo da 
Instrucción Pública, de! Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B O N ILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

8e autoriza el gasto de $  lá.OO

Tegucigalpa: 21 de junio de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Antorizar el gasto de diez pesos, qne ae en
tregarán al OBcial Mayor del Ministerio da 
Justicia é Instrucción Pública, valor inver
tido en la compra de textos para las Eaoaelea 
Primarias de Santa Ana, departamento de 
Choluteca.

La imputación se hará á la partida 1.*, ca
pítulo V , Gastos Diversos, Ramo de Inatmo- 
ción Pública, del Presupuesto Genera!.— Oo- 
muníqaeae.

B O N ILLA .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrncción Pú 
blica,

Autorízase el gasto de (  1.299.34

Tegucigalpa: 21 de junio de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de 1.299.34) mi! doe- 
cientoB noventa y nueve pesos treinta y ene- 
tro centavos, que importa la factura de útilee 
de Deutistería remitida de Nueva York por 
don Rodolfo G. Barthold, pedida en virtud 
del acuerdo de 4 de noviembre próximo pe
sado.

Et gasto se imputará á la partida 1.*, ca
pitulo IV , EnseBanza Profesional, Ramo da 
Instrucción Pública, del Presupuesto Gene
ral, y el Ministerio de Hacienda dispondrá 
lo conveniente para que se efectúe el pago de 
aquella cantidad.— Comuniqúese.

BONILLA.

Et Secretario de Estado en et Despacho de 
Fomento, encargado del Je Instrucción Pú- 
btica.

8e asigna la pensión mensual de $ 30.00

Tegucigalpa: 27 de junio de 1904.
Vista la solicitud de! Bachiller don Salva

dor Torres V., alumno de la Facultad de 
Medicina y Cirugía de Guatemala, en qne 
maniiiesta que tiene diúcultades peenniariae 
para continuar sus estudios en aquella Repú
blica, y pide una pensión para ese ñn.

Considerando: que et peticionario se en
cuentra matricutado en el cuarto curso de !a 
expresada Facultad, y que observa buena 
conducta y aplicación, el Presidente

'  ACUERDA:

1.^— Asignar a! seBor Torres V. la pensión 
de treinta pesos mensuales, á contar del 1.* da 
julio próximo, que pagará anticipadamente 
la Tesorería General al OBcial Mayor del Mi
nisterio de Instrucción Pública, para qne ra^ 
mita sn valor a! interesado.
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2.°— Laa impat&cionee ae harán á la parti
da 1.*, e&pítnlo IV , Enaeüaoza Proíeaíona!, 
Ramo de Inatrnoción PúbUca, de! Prean- 
pneato General.—Comncíqueae.

BON ILLA.

E! Secretario de Eatado en el Deapacho de 
Fomento, encargado de! de Inatrnecidn Pá- 
Míoa,

Admíteae una renuncia y  nómbraae un suatítuto

Tegncígalpa: 28 de junio de 1904.
El Preaidento

ACPBRDA:
Admitir la renuncia que de Profeaor de 

Eoonomia Politica y Eatadiatica en el Inati 
tuto Nacional, ha prcaentado el Lie. don Sil 
verio Laínez, nombrando para qae lo anati- 
tnya, con el eneldo qae aehala el Preaupueato 
reapectivo, al de igual título don Aurelio C. 
N6ñez.— Com u niqueee.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

Fomento, encargado del de Inatrucción Pú 
Mica,

Be admite una renuncia y  se nombra un sustituto

Tegucigalpa: 28 de junio de 1904.
El Preai den te

ACCBRDA:
Admitir la renuncia que de Profeaor de 

Hiatoria Antigua y Media en el Instituto 
Nacional, ha presentado el Lie. don Carica 
H . Reyee, nombrando para que lo auatitnya, 
con el aneldo que aeBala el Preaupueato ree- 
pectivo, al Br. don Federico C. Canalea.— 
Oomnníqneae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado de! de Inatrucción Pú- 
Mioa,

Aliarlo AfamiraHo.

Autorizase el gasto de $  23.50

Tegucigalpa: 29 de junio de 1904.
El Presidente

ACPBBDA:
Autorizar el gasto de veintitrés peaoa cin- 

onenta centavos, que pagará la Tesorería Ge
neral al Director del Instituto Nacional para 
qoe loe invierta en la compra de cuarenta y 
mete compasee que necesitan en su clase de 
Dibujo Lineal loa alumnos bequistas de aquel 
Establecimiento.

E! gasto se imputará á la partida 1 .', ca
pitulo V, Gastos Diversos, Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General.— Co- 
mmniqneae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

Fomento, encargado de! de Inatrucción Pn- 
Mica,

AJierfo J/amireHo.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Be aprueba una contrata de aguardiente

Tegucigalpa: 29 de julio de 1904.
Bt Presidente de !a República 

ACUBADA:
Aprobar, en loe términos signientea, la 

contrata de aguardiente qae dice:
**Pilar M. Martines. Director General de 

Bonáas, en representación del Gobierno, quien 
ĉn lo  aaceaivo se llamará e! Gobierno, y don

Miguel R. Durón, en representación de don 
Domingo Neda, quien se llamará el contra 
tista, en lo de adelante, han celebrado la con 
trata siguiente:

1. " El contratista se comprometo á sumi
nistrar de su fábrica denominada El Progre 
B", sita en el lugar llamado Las Urrntias, ju 
riadieoióo municipal de Cedros, en este da 
partamento, todo el aguardiente que sea ne 
cesario para el consumo de el distrito de 
Cedros, remitiendo e! resto de la producción 
mensual á Cantarranas, para el ezpendió de 
ese otro distrito, en cantidad minima de cua
tro mil botellas mensualmente, así: dos mil 
quinientas botellas de agnardiente para el 
distrito de Cedros, y mi! quinientas para el 
de Cantarranas, y todo el más aguardiente 
que produzca su fábrica.

2. " Se pagará a! contratista el aguardiente 
que entregue en el depósito de Cedros, á ra- 
zón de veintidós centavos ca la botella y en 
el de Cantarranas á veinticinco centavos, la 
parto realizada, á más tardar, el 10 de! mes 
siguiente a! de la realización, por la Admi 
nistracíón de Rentas de este departamento; 
siendo por su cuenta y riesgo el transporte 
del aguardiente de la fábrica á los depósitos 
mencionados.

3. " El aguardiente debe ser de buena cali 
dad, de 21° Carthier de potencia alcohólica 
y de 24 onzas castellanas la botella.

4. '  El contratista deja á beneScio del Hsco 
el 4 p .§  de las cantidades de aguardiente 
que entregue, para hacer frente á las mermas 
que ocurran.
 ̂ 6." El aguardiente será tranaportado Je la 

fábrica á los depósitos de Cedros y Cantarra 
ñas, con guias de servicio que expedirá el 
Receptor de Rentas de Cedros, en envases 
bien llenos, y se tolerará como mermas de 
tránsito hasta el 2 p .§  En caso que exce 
dan, el contratista pagará una multa de un 
peso por cada botella de diferencia.

6. " Si al recibir el aguardiente resultare de 
menos de 21° Carthier, e! contratista queda 
obligado á recti&carlo por su cuenta y á pa 
gar una malta de cinco á veinticinco pesos, 
que újará ia Dirección General de Rentas.

7. ° El contratista Neda se obliga á seguir 
sus operaciones de destilación continuadas, 
dando parte á esta Díteoctón Genera! y Ad
ministración de Rentas de este departamen 
to, el dia án que comience á destilar asi co 
mo el dia en que termine, comurioando por 
telégrafo el número y la cantidad de botellas 
que correspondan á cada operación, y  á lle
var nn diario por si ó por medio de su re 
presentante, en que consignará e! resultado 
de cada una de ellas, expresando la cantidad 
obtenida y la potencia del licor. Este libro 
lo presentará Neda ó su repreaentaute, á loa 
losoectores, Guardas y autoridades del orden 
administrativo que visiten ia fábrica; y en 
caso de uo hacerlo asi. ó que e! diario ado 
lezca de faltas eaeneiales, pagará el contratis 
ta una multa de veinticiucf á cincueuta pe
sos, dupiieable en caso de reincidencia.

8. ° Si e! contrah-<ta dejare de entregar e) 
número de boteH.-s  ̂ juí estipulado en cada 
mes, pagará, por < i de indemnización, un 
peso por cada boteüit de diferencia no entre
gada, haya ó no haya faltado e! surtido en 
los puestos de venta lineales. Tanto en este 
caso, como en los deuns en que el contratista 
incurra en responsabilidad, se deducirá ésta, 
breve y sumariamente, por la Dirección Ge 
ñera! de Rentas, oyendo al interesado; y el 
fallo que dicte se elevará a! Poder Ejecutivo. 
La resolución que éste emita, se cumplirá in 
mediatamente, deduciendo el valor de las 
penas en que incurra el contratista, del pri 
mer pago ó pagos que haya de hacérsele. 
Pero el Gobierno le eximirá de responaabiii-

dad si comprobare debidamente que las íalt)$ 
han sido ocasionadas por caso fortuito 6 fnar< 
za mayor.

9." E! Gobierno se compromete á no ocQ̂  
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo, á los operarios empleados permaoen. 
tómente en la fábrica; pero queda el contra, 
tista obligado á matricularlos y á dar cuenta 
á la autoridad respectiva.

10 Esta contrata empezará á regir el 1.* 
de agosto próximo y termiará el 31 de juliu 
de 1905; pudiendo en esta última fecha ser 
prorrogada, ai asi conviniere á las partes 
contratantes. También caducará ó se limi- 
tará, antes de su vencimiento, si el Gobierno 
cambiare el sistema actual de la adminio, 
tracíón de la Renta de Aguardiente, 6 que, 
á juicio también de! Gobierno, infrinja el 
contratista las estipulaciones convenidas ó las 
leyes que rijan la materia. Para todo ¡o re
lativo á esta contrata, el Gobierno concede a! 
contratista el uso franco del telégrafo; r, ps. 
ra constancia, Brman la presente, en Teguci
galpa, á los ocho dias de¡ mas de julio de mil
novecientos cuatro. — Pilar M. Martínez__
(Selio.)— República de Honduras.— Direo- 
ción General de Rentas.— Tegucigalpa.—Sí. . 
R . Durón."— Comuíúquese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en el Despacho de- 

Hacienda y Crédito Público, ^
NaíMrMítm Jfedul..

Be concede una Ucencia

Tegucigalpa: 29 de julio de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder á don Saturnino R. Argneta,. 

empleado del Tribunal de Cuentas, un mes 
de licencia, coa goce de sueldo que solicita. 
— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
á'o/Mvwrwo .ifeííu/..

Se concede una licencia

Tegucigalpa: 29 de julio de 1904.
El Presidente de ta República 

ACUERDA:
1. ° — Conceder na mes de licencia, can 

goce de sueldo, á contar del l . °  de agosto 
próximo, al Inspector de Hacienda del de
partamento de Santa Bárbara, don Francisoo- 
Quiroz; y

2 . ° —Nombrar, para sustituirlo por igual< 
tiempo, á don J. Jacinto Castro, con el suel
do de ley.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
¡SufurntríO Jlfedui.

Se nombra un Tenedor de Libros para Puerto Lorts#^

Tegucigalpa: 30 de julio de 1904.
El Presidente le ta Repabdea

ACUERDA:
Nombrar á don José María Aguiluz para 

Tenedor de Libros de la Aduana de Puerto 
Cortés, con el sueldo de ley, en sustituciÓR 
de don Domingo Martínez.—-Gomuniquesa-

BONILLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho do 

Haden ia y Crédito Público,
iSafMvniKC JEsJuL

Tipografía Nacional.—3.* avenida R .—N .*^-
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